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Autorizar la instalación de la línea solicitada \' declarar la
nUlidad pública de la misma, a los efectos de la f!l1posic16n de
la Se"vídumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaci(}·
ues que establece el Reglamento de la Ley 10/1986. aI'r.obado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de octubre de 1970.--El Delegado prOV1l1Clat
Víctor de Buen Lozano.---lO.785-C

RESOLUCJON do la Deleuadrin Prm?ndul de Bar
celona por la que se alltort'!a !! declara la utífidad
pública en concreto de la ú¡slaladón eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedit:~nt.e in·
eoado en esta Delegación Provincial a inst.ancia de «Empresa
Nadanal Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHEI-O, con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad ')úblíea, a
lOA efectos de 1a imposició!1 de servidumbr<2 de puso, de la in.S
ta'ación eléctl'ic:J. cuyas caract€rístlcitS téclúcas pri;'H'lpdes son
lus siguientes:

AT/er-34lüOi69.
Origen de la linea: Apoyo número 11 de la ljrH;a a ~lJ K V.

dcrivación a E. T. 4044 «LU\\'a, S, A,)}.
Final de la misma: E. T 4,065, {{1tKlu.st,-j¡}s Anxilid,PS, S, i\}}

¡3ADIS).

Término municipal a qUe afecta: San PeUu de Uo])re;;;aL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,023.
Conductor: Cobre, 3 x 50 milímetros mm,drados de seccl\'m.
Material de apoyüs: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Emplazatia en tern:110S d2 «Indus

trias Auxiliares, S. A.}) (SADISj.

Esta Delegación Provincial, en clill1plimiento de 10 dü;puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1~66, de 20 de octubre; Ley 10/196-6.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y R€glamento de l,jl1eas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 10s efecto~; de la imp'lSlCi<m de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Jimih"cio
Hes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro'jadn
pUl' Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de octubre de 1H70,-··E¡ Delegado provincial
Victor de Buen Lozano.-10.791-C.

RESOl,UCION de la Delegad6n Prorinciol de Bar
celona por la que se antoríza y deelara la utilídad
pública en concre.to de la inMalación clédi'ica qUt
se cita.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el eX¡l€dif'nt:e in
coado en estil. Delegación Provincial a iDf:ta:'lcia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica d"l Riba.":orzana» CENHERl, CO:l donli
c~lio en Barcdona, p~eo de Gracia. la2, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pÚblka. a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la in.s
ta'ación eléctrica cuyas caracteJÍsticas técnicas principal::,; son
las siguientes:

AT /cr--37167/69.
Origen de la linea: Apoyo número 2 de la linea a 2;) KV.

circunvalación pollgono (~Ritra Mar;iÚ».
Final de la misma: E. T. número 4.048, (¡Teresa COl'tL a

Jomet».
Término municipal a que afecta: Momornés del Vnllés,
Tensión de servicio· 25 KV.
LonRitud en kilómetros: 0.066.
Conductor: Cobre, de 16 milimetros cuadrados de secclón.
Ma~rial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Emplazada en terrenos de doüa

Teresa Cortina Jornet.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de )0 dj~pllesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: D€creto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Vneas Eléctricas Aérea..'i de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la j¡'stalaci6n de la lin{'a solicitada y rh:'f'h'!"ar la
utilidad ¡1ÚbJica de la misml', a 'UR efectos d{< la impDsif'~ón de
la sei'·vidliIñore de paso, eli ¡as -condldones, alcance y llmilaci0-
Hes que establece el Reglamento de la Ley 10/19ti6, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona. 9 de octubre de 1970.~Et Delegado provincial,
Víctor de- Buen Lozano.-10.79(}·C.

R¡;;SOtüCfON d8 la Delei7adán Provincial de Bar
c!?lor~a por la Que se autoriza 11 declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
u ctta.

(ilmpiidüf¡ hJS U';\mites n'glt\menta1'ios en el expediente in
coado en t~sta Delegación Provincial a ~nstancia de «Empre:,,"l
NaCIonal HIdroeléctrica del Ribagorzana)} (ENHER), con domi
cillo en Barct:lona, pMeo de Gracia, 13::l. en solícituj de auto
rización para la inslalación y declaración de utilidad pública, a
los ef<:ctos (k Ja imposición de servidumbre de paso, de :8. ins-
talacian eléctrica cuyas caracLedsticas técnicas principa~es son
las siguientes:

AT/cr-39630 1 69_
Origen de ~a ¡inen. En el apoyo número 6 de la 1fTI{~a

fl. 25 KV., derinl,clún a E. T. 4.580. íÜ"rancisco Colominas Do
,nin¡w)}.

Final de la mkJna: K T. 4.535, «Jouquin Nebot Montolm».
Tennitlo muaicipal a que afecLa: San Cuga,.t d€! Valles.
Tensión d-e servicio: 25 KV.
Longitud m:. kilómetros: 0,048.
Condudü:' COhH~, de 4,5 milímcirO!; f'uad¡·ados de düi.metro<
Material de apoyo: Madn'a
E¡:,taciún !·I¡;¡mJ,)fllddora: :.iOO KVA.

Est:4- D'k;;:llCl(,!:} Provlncial, en cLmplimin:to de '0 dbp\!{\':to
en los Decretos 2617 y 261911966, dB 20 de octubre; Ley lO!l9G6,
de 18 d(~ mrt1".W·. Decwto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aérea.,> de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1958, ha resuelto:

Auto!"izar In instalación de la línea solicitada y declarar la
lltili{Írld pü.l/íca dr la misma, a 101'-\ efed·os de la imposición de
la se:vidul11bl'e d'l pa~o. en las condiciom~s, alcance y lnniiae;o
nes que estabiece e! Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619.!190G

Ban:eloli,l, 9 d,:~ oelubre d{· 1970. -- El Delegado provinclal,
VLcLor de BtH:'rl lúlhno.-·10.''i134--C.

RES()LUC¡ON de la Deleqadón Provincial de
Barcelona por la que se auturiza y declctra la utí
lidad púNiCa en concreto de la instalación eléctri~

ca que se cita.

Cump:idüs jos lrúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta D€legación Provincial a instancia de «Empn'sa
Nacional Hidroeléctriea del Ribagorzana}), con domicilio en
Barcelona, naseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la inStalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposicjún de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica; cuyas canH:teristicas técnieas principales son las
siguí::::~tes:

ATice-497Bl / G9.
Origrn de la IÍJwa: E. 'P. 4560, «Lahon;1orios Fitoql1írnico;;;;¡.
Final de la r::liSIl1U: E. T. número 4.643, «José Elias Vi1u(!egut»)<
Término municipal a que afecl,a: Vissi de VaHo
Tensión de ~€1'\'Ício: 23 KV.
Longitud t:n kilómetros: 0,146 de te:r.dido aereo.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cundrados de sección.
Ma-i:erial de npeyos: Madsra.
Et;tadón tTünsfwnmdora: Uno de !)OÜ KVA, 25/0,380-0,20 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
eH los Decretos ::ii17 y 261~i1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de l8 de nurrZl). f.>€creto 177511967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TenRión dl~ 28 de novi~mbre d(~ 1968. ha resuelto:

Autorizar la Íllstalación de la linea so:icitacta y declar'ar la
utilidad públicfI, de la mi..:;ma a los efectos de la imposición de
]a ~"'I'vjdumbre de paso en las condicíones. a.lcance y limita
ciones qUe estab1eee el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
Dado por H::creto ~!619,'19G6.

Ba'eelm\~' ~l3 de octubr,;;: de uno. --Ei Delegado provínc!ul.
ViClO¡' de Ei,,',:I) LLzano.---~O.R76-C.

RESOLUCION de la DeleqaC'Íón Provindal de
Barcc~mw por la q'l(' se ol1tori<.:a y declara la uti
lidad púb!ica en concreto de la instalación eléctri
ca QUf' se cita.

Ctmplidr":¡'O'; trflmite.s reglamentarios en el expediente in
!~oadü en {'St8 DelC'gación Provincial n instancía de «Empresa
Nacional. H:dIT1cV5drÍQa. deL .Eibagorzana». con domicilio en
Barc-elona, -rw,sw -de- -c-iracia, 132. en solicitud de autorizaCIón
para la inst.alación y d(~claración de utilidad púb'ica, a los
efectos de la imposición de s~rvidumbre de paso de la instp.!a~

ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
sig1.1ientes>
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AT/ce-44485/69,
Origen de la línea; En el apoyo número 10 de la línea 25 KV,

Derivación a E. T. 4.376, «Urbanlzación Las Franques,"ts})<
Final de la misma; E, T. 4.476, «Valentin Agustí Marcetll,
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de savicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 1,812 ce tendido aén;ú
Conductor; Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
E~taciún transformadora: 300 KV/!. 25;0,380'0,2::0 KV

Esta. Delegación Provincial, en cmnplimient.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley 1011966,
de 18 de mar2',o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de HJ39, y Heglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviemhre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la 'instalacíón de la linea Súlieitada y declal'hr la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límíta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de octubre de 1970,-El De1cg;Htl proYincíal,
Victor de Buen Lozano.--10.87S·C.

125 milinl.dms cuadrados de sección total. Longitud, 5.800 me
tros.

Esta IklegJ.clün Provincial, en cumplimiento d8 lo dis
puesto en lo.s Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, eh: 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 2'1 de noviembre de 1939; Heglamento de Lineas Eléc
{,I'ÍCl13 de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Regla,..
meLLo de E:ól:,lcíOl1€S Tran¡.;formadoras y Centrales _de 23 de
f~>bn'ro dn J84G y la Orden ministerial de 1 (!e febrero de 1968.
ha \'0Slit'tu_

,~'lltorj~'~\!' la il'sLalación elt~ci;l'~ca ::¡oli¡;iLadll.
Dec]anlt· Lt ut;lidad púbiJca de la mjsllla a los efectos de

la imposidún de la servidumbre de paso en la:;. condiciones.
a'crmce y :imitaC::Gues que establece el Reglamento de la Ley
10_'1!!6-6, aprobado por .fkcCl'E'to 2619/19ü6.

F-'¡nJ f'l de;·'arroUo y e}ecueión de la ln.,,1.alach'm el tituliu
de la. mi;,ma deberá seguir ios t,r;üni!,{c:j seiüdados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1!J66.

Ovit::do, 2 de noviembre de i970.--El Delegado provincial.
por deleg8.cÍÓll .. ei Ingeniero Jde de la Sel:dón c.e Industria,
Amh",)sio Hodn,sl;·: ,', BHtltista.-~3_;:¡l:m-B,

H. F. ·'":01A;"e {ON di.' la J}e[cljacilút Provincial de
OliÍ(cfo pOr In q;/(, se autoriza y declara la utilidad
"u!Jlica e'll. concreto de la illstalar:i¡)n eléctrica que
:,',~ cita.

UESOLUCION de la Dirección General de Arlric-lil·
tnra por la que se determina la potencia de ins~

cTipción de los tractores marca «Somecan, mode
lo SOM-R50 DT.

CUI1'll-d:do." Jos tn'i.Jnitcc' n~glam~ntario;:; en el expediente mi
l11e1'O 26.410. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
{{Hidroeléctrica del cantábrico, S, A.l1 con domicilio en Oviedo,
plaza de la, Gesta, L solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de P:l¡;;O dr! la mst.aJaClÓn eléctrica, cuyas caracteristicas téc+
nic'as prim:\pak:,s 6011 las siguientes:

Centro de ¡.·;lTdol'll)hGÍón. intemperie, de 100 KV A.. a 10:
0.380·«.220 KV. y linea "éTea dI;' alimentación a 10 KV., cúnduc
t{)l' cable almnillio-llcero LA 80, apoyos metúlicos; longitud, 989
metros. Prepwada toda la instalación para 20 KV. En Pafílán
(Col'verai.

Esta Dde¡:aciún I'lüvinCÍnl, en cumplimiento de lo di.<;;pue,<;to
en los Decrefus 26i7 y 261.9/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 c..e julio; Ley de 24
de noviembre (le 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la O!'~

den m inist.cl'ihl de } de febrem de 1968. ha resuelto:
Autorizar la íl1stalación eléctrica solicitada.
Deelarar hJ, nUlidad pú_blica de la misma a los eferto" de la

lmpotiJción de la servidumbre de paso en las condiciondi, l)lcan
ce y limitacioY\u'. qUe establece el Reglamento de la Ley 10;
HIGo. aprobado por Deereto 2619/1966.

Pant el desarrollo y ejecución de la instal:l.ción el til111m
de la lllÍ,sma debed! ,seguir 105 trttmites seüalndos en el ca
pítulo IV d€1 Decl'eto 2617/1966.

Oviedo 4 {l{' noviembre de 1970 -·EI Dpl.:gado provincial
por deli':'yac:íon. pI Ingeniero Jefe df la SE'edón ce [ndubtl'h~,

An,i)ro};in J{ndri:lllf'( BallUsU\ ·3.6ü2-B

RESQLUCION de la Delcílacion F'rocii1(:ial de Gra
nada por la que se m¡[Oriza adm-inis1.raUvamenf,e,
se aprueba el proyecto de ejecución de la. instala
ción eléctrica qUe se cita y se declara la utilidad
pública. (Expediente 1.224/A. T.)

Cumplidos los trámites feglamBnü-¡.l'i0s en el expediente ¡n~

coado en esta Delegación Provincial a. instanda d€ «Cia. Sevi
llana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Granada. calle
Escudo del Carmen. 33-39. solicitando autol'lznciól1 actmini,stra
Uva, aprobación del proyecto de ejecución y declaraC'Íón de
utilidad pública. de la instalación eléetriGl. cuya.e; carflcieristi··
cas técnicas principales son laR siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25/8 KV., c.e 13;! metros de
longitud, que tendrá Sll origen y conexión en el apoyo número 2
de la línea a 25/8 KV., derivación a Tostadero, de la linea
La Zubia-Monachil, y finaliza en caseta con transformador de
tOO KVA" que se denominará «Caiíada de los PriéiC('.S)j. e:l el
barrio de «El· Ermítaño», en La Zubia,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d{' lo dispues+
tú en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio;
'Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Li1was Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con arreglo a las condicíon~ siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeüas yariaciones que. en su caso.
puedan .ser autorizHdas al proyedo presentado, con lHs obli
gadas modíficacjones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter gem~ral y Reglamentos vigentes. quedan
do sometidas las instalaciones a la inspección y vi;;ikll1cia de
esta Delegación.

. Se observarán IOí-l condicíonado.s emitidos por el Ayunta+
mIento de La Zubia y «Cia, Telefónica Nacional c.e Espa,üa)}. (

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir I
de la publicación en el ({Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionarlo dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento v exten.
sión del acta de puesta en marcha. <

Ladeclaración de utilIdad pública se concede en In!> con dí-
cíones, alcance y lilnltaciones del Decreto 261911968. ¡ .\11:'\ IS'I'!: I~ I() 1) E Ae I~ 1e ti LT ti RA

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma.
puede ser recurrida en alzada ante la. Dirección Generfi1 de
Energía y Combustibles en el término de quince dias.

Granada: 23 de octubre de 1970.-~El D€legado provint'laL
por delegaCIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Vidal Candenas.--lO.853-C.

RESOLUCJON d~~ la Df:h'quciún l'ro,'illdlll de
Oviedo por la que :;e úlltr'liza 11 ¡'J,·dara la utili
dad pública en COl/creto de ui ill,~falacÍl.'n dic
trica que se cita.

Cmnplidos los tr:ímite3 reghmentarios {é: ('1 e.xIK'dicntc nú·
!neo 24.656, incoado en esta Delegación Provlneial a instanda
de «Celestino León, S, A.», con domicilio en Miel'cs, B¡:>rnarcto
A~a. 6, solicitando autorización y .declaración de utilidad pú
blica ~ los e~t;ctos de la imposiclOD de seryidmnbre de paso
d~ la mstalaclOn eléctrica. cuyas caracteristk:Js t6cnicas prin.
clpales son las siguientes:

Línea aérea trifásica preparada para 2{) KV, entre !a cen
tral de Olloniego y la subestación de Tudela de V~~u¡n Apo
y(;s metálicos galvanizados, conductor cable ahUlürüu-aGero de

SnLciLada por «TraClorfiat, S. A.», la comprobación genérica
de la poLl:ncía de los tractores que se citan, y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agricola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas. esta Dirección GeneraL de conformidad con lo
dispuesto en la Ordf:'n rninisteríal de 14 de febrero de 1964, hace
pública su Hesolución de esta misma fecha, por la que:

1 Lv,; Seu.'iunc'; Ag-ronomicas han sido autorizadas para re
¡ósrn,!' y -matricular los tractores marca «SomecUll, modelo SOM~
8;;0 li'T, ,'uyos datos ccmprobados de potencia y consumo figu
n_dl en el anexo.

2: La potencia de inscripcIón de dídlOS tra~tores ha sido
est¡,ldu:'~Ílh en RU (ochenta) CV,

rvuldrid. 27 de octubre de lD70, ·-El Di~ector general, por de+
legadón, H Subdirector gf:neml de la Producción Agricola.
Luis Mira-Grunada Gelabert.


